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A. CONVENCION INTERAMERICANA 
SOBRE RESTITUCION INTERNACIONAL 

DE MENORES 

CIDIP IV, Montevideo 1989 
LeyAprobatoria: G.O. Ext. N° 5.070, 28103/1996 

Depósito del Instrumento de Ratificación: 26/07/1996 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA 

La siguiente, 

LEY APROBATORIA DE LA CON VENCION INTERAMERICANA SOBRE 
RESTITUCION INTERNACIONAL DE MENORES 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, la Convención Inter-
americana sobre RestituciOn Internacional de Menores. 

AMBITO DE APLICACION 

ART. 1. La presente Convención tiene por objeto asegurar Ia pronta res-
tituciOn de menores que tengan residencia habitual en uno de los Estados Par-
te y hayan sido trasladados ilegalmente desde cualquier Estado a un Estado 
Parte o que habiendo sido trasladados legalmente hubieren sido retenidos ile-
galmente. Es también objeto de esta Convención hacer respetar el ejercicio 
del derecho de visita y el de custodia o guarcLa por parte de sus titulares. 

ART. 2. Para los efectos de esta Convención se considera menor a toda 
persona que no haya cumplido dieciséis afios de edad. 
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ART. 3. Para los efectos de esta Convención: 
a) El derecho de custodia o guarda comprende el derecho relativo al cui-

dado del menor y, en especial, el de decidir su lugar de residencia; 
b) El derecho de visita comprende la facultad de llevar al menor por un 

periodo limitado a un lugar diferente al de su residencia habitual. 
ART. 4. Se considera ilegal el traslado o la retención de un menor cuando 

se produzca en violación de los derechos que ejercIan, individual o conjunta-
mente, los padres, tutores o guardadores, o cualquier institución inmediata-
mente antes de ocurrir el hecho, de conformidad con Ia ley de la residencia 
habitual del menor. 

ART. 5. Podrán instaurar el procedimiento de restitución de menores, en 
ejercicio del derecho de custodia o de otro similar, las personas e instituciones 
designadas en el artIculo 4. 

ART. 6. Son competentes para conocer de la solicitud de restitución de 
menores a que se refiere esta Convención, las autoridades judiciales o admi-
nistrativas del Estado Parte donde el menor tuviere su residencia habitual in-
mediatamente antes de su traslado o de su retención. 

A opción el actor y cuando existan razones de urgencia, podrá presentarse 
la solicitud de restitución ante las autoridades del Estado Parte en cuyo territo-
rio se encontrare o se supone se encontrare el menor ilegalmente trasladado o 
retenido, al momento de efectuarse dicha solicitud; igualmente, ante las auto-
ridades del Estado Parte donde se hubiere producido el hecho ilIcito que dio 
motivo a la reclamación. 

El hecho de promover la solicitud bajo las condiciones previstas en el 
párrafo anterior no conlleva modificación de las normas de competencia inter -
nacional definidas en el primer párrafo de este artIculo. 

AUTORIDAD CENTRAL 

ART. 7. Para los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará 
una autoridad central encargada del cumplimiento de las obligaciones que le 
establece esta Convención y comunicará dicha designacion Ia SecretarIa Ge-
neral de Ia Organizacion de los Estados Americanos. 

En especial, la autoridad central colaborará con los actores del procedi-
miento y con las autoridades competentes de los respectivos Estados para oh-
tener la localización y la restituciOn el menor; asimismo, llevará a cabo los 
arreglos que faciliten el rápido regreso y la recepción el menor, auxiliando a 
los interesados en Ia obtención de los documentos necesarios para el procedi-
miento previsto en esta Convención. 
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Las autoridades centrales de los Estados Parte cooperarán entre si e 
intercambiarán información sobre el funcionamiento de la ConvenciOn con el 
fin de garantizar la restitución inmediata de los menores y los otros objetivos 
de esta Convención. 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCION 

ART. 8. Los titulares del procedimiento de restitución podrán ejercitarlo 
conforme a lo dispuesto en el artIculo 6, de la siguiente forma: 

a) A travës de exhorto o carta rogatoria; o 
b) Mediante solicitud a la autoridad central, o 
c) Directamente, o por la via diplornática o consular. 
ART. 9. (1) La solicitud o demanda a que se refiere ci artIculo anterior, 

deberá contener: 
a) Los antecedentes o hechos relativos al traslado o retención, asI como la 

información suficiente respecto a Ia identidad del solicitante, del menor sus-
traido o retenido y, de ser posible, de la persona a quien se imputa ci traslado 
o la retención. 

b) La informaciOn pertinente relativa a Ia presunta ubicación dci menor, a 
las circunstancias y fechas en que se realizó ci trasiado al extranj ero o ai yen-
cimiento dcl plazo autorizado, y 

c) Los fundamentos de derecho en que se apoya ia restitución dcl menor. 
2) A la solicitud 0 demanda se deberá acompafiar: 
a) Copia integra y auténtica de cualquier resoiución judicial o administra-

tiva si existiera, 0 del acuerdo que lo motive; la comprobaciOn sumaria de la 
situación fáctica existente 0, segün ci caso, ia aiegaciOn dcl derecho respecti-
vo aplicable; 

b) Documentación auténtica que acredite ia iegitimacion procesal del so-
licitante; 

c) Certificación 0 información expedida por Ia autoridad central del Es-
tado de residencia habitual del menor 0 de alguna otra autoridad competente 
del mismo Estado, en relaciOn con ci derecho vigente en Ia materia en dicho 
Estado; 

d) Cuando sea necesario, traducciOn al idioma oficial del Estado requeri-
do de todos los documentos a que se refiere este articulo, y 

e) Indicación de las medidas indispensabies para hacer efectivo ci retorno. 
3) La autoridad competente podrá prescindir de alguno de los requisitos o 

de la presentación de los documentos exigidos en este articulo si, a su juicio, 
se justificare Ia restitución. 
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4) Los exhortos, las solicitudes y los documentos que los acompafiaren 
no requerirán de legalizacion cuando se transmitan por Ia via diplomática o 
consular, o por intermedio de la autoridad central. 

ART. 10. El juez exhortado, la autoridad central u otras autoridades del 
Estado donde se encuentra el menor, adoptará de conformidad con su derecho 
y cuando sea pertinente, todas las medidas que sean adecuadas para la devolu-
ción voluntaria del menor. 

Si la devolución no se obtuviere en forma voluntaria, las autoridades ju-
diciales o administrativas, previa comprobación del cumplimiento de los re-
quisitos exigidos por el artIculo 9 y sin más trámite, tomarán conocimiento 
personal del menor, adoptarán las medidas necesarias para asegurar su custo-
dia o guarda provisional en las condiciones que aconsejaren las circunstancias 
y, si there procedente, dispondrán sin demora su restitución. En este caso, se 
le comunicará a la institución que, conforme a su derecho interno, correspon-
da tutelar los derechos del menor. 

Asimismo, mientras se resuelve la petición de restitución, las autoridades 
competentes adoptarán las medidas necesarias para impedir la salida del me-
nor del territorio de sujurisdicción. 

ART. 11. La autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no 
estará obligada a ordenar Ia restitución del menor, cuando la persona o la ins-
titución que presentare oposición demuestre: 

a) Que los titulares de la solicitud o demanda de restitución no ejercIan 
efectivamente su derecho en el momento del traslado o de la retención, o 
hubieren consentido o prestado su anuencia con posterioridad a tal traslado o 
retención, o 

b) Que existiere un riesgo grave de que la restitución del menor pudiere 
exponerle a un peligro fisico o psIquico. 

La autoridad exhortada puede también rechazar la restitución del menor 
si comprobare que se opone a regresar y ajuicio de aquélla, la edad y madurez 
del menorjustificase tomar en cuenta su opinion. 

ART. 12. La oposición fundamentada, a la que se refiere el artIculo ante-
rior deberá presentarse dentro del término de ocho dIas hábiles contados a 
partir del momento en que la autori dad tomare conocimiento personal del menor 
y lo hiciere saber a quien lo retiene. 

Las autoridades judiciales o administrativas evaluarán las circunstancias 
y las pruebas que aporte la parte opositora para fundar la negativa. Deberá 
enterarse del derecho aplicable y de los precedentesjurisprudenciales o admi-
nistrativos existentes en el Estado de la residencia habitual del menor, y re- 
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querirán en caso de ser necesario, la asistencia de las autoridades centrales, o 
de los agentes diplornáticos 0 consulares de los Estados Parte. 

Dentro de los sesenta dIas calendario siguientes a la recepción de Ia oposi-
cjófl, la autoridad judicial o administrativa dictará la resolución correspondiente. 

ART. 13. Si dentro del plazo de cuarenta y cinco dIas calendario desde 
que fuere recibida por la autoridad requirente Ia resolución por la cual se dis-
pone la entrega, no se hubieren tornado las rnedidas necesarias para hacer 
efectivo ci traslado del rnenor, quedaran sin efecto la restitución ordenada y 
las providencias adoptadas. 

Los gastos del traslado estarán a cargo del actor; en caso de que éste 
careciere de recursos económicos, las autoridades del Estado requirente p0-

drán facilitar los gastos del traslado, sin perjuicio de repetir los mismos contra 
quien resultare responsable del desplazamiento o retención ilegal. 

ART. 14. Los procedimientos previstos en esta Convención deberán ser 
instaurados dentro del plazo de un año caiendario contado a partir de la fecha 
en que el menor hubiere sido trasladado o retenido ilegalmente. 

Respecto de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se computa-
rá a partir del momento en que fueren precisa y efectivamente localizados. 

Por excepcion, ci vencimiento del plazo del aflo no impide que se acceda 
a Ia solicitud de restitución si a criterio de la autoridad requerida lo justifican 
las circunstancias del caso, a menos que se demostrare que el menor se ha 
integrado a su nuevo entorno. 

ART. 15. La restitución del menor no implica prejuzgamiento sobre Ia 
deterrninación definitiva de su custodia o guarda. 

ART. 16. Después de haber sido informadas del traslado ilIcito de un 
menor o de su retención en ci marco del artIculo 4, las autoridadesjudiciales o 
administrativas del Estado Parte a donde ci menor ha sido trasladado o donde 
está retenido, no podrán decidir sobre ci fondo del derecho de guarda hasta 
que se demuestre que no se reUnen las condiciones de la Convención para un 
retorno del menor o hasta que un perlodo razonable haya transcurrido sin que 
haya sido presentada una solicitud de aplicaciOn de esta ConvenciOn. 

ART. 17. Las disposiciones anteriores que sean pertinentes no limitan ci 
poder de la autoridad judicial o administrativa para ordenar la restitución del 
menor en cualquier mornento. 

LOCALIZACION DE MENORES 

ART. 18. La autoridad central, o las autoridadesjudiciales o administrati-
vas de un Estado Parte, a solicitud de cualquiera de las personas mencionadas 
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en el artIculo 5 asI como éstas directamente, podrán requerir de las autorida-
des competentes de otro Estado Parte la localización de menores que tengan la 
residencia habitual en el Estado de la autoridad solicitante y que presuntamen-
te se encuentran en forma ilegal en ci territorio del otro Estado. 

La solicitud deberá ser acompafiada de toda la información que suminis-
tre el solicitante o recabe la autoridad requirente, concerniente a la localiza-
ción del menor y a la identidad de Ia persona con la cual se presume se encuentra 
aquél. 

ART. 19. La autoridad central o las autoridadesjudiciales o administiati-
vas de un Estado Parte que, a raIz de la solicitud a que se refiere ci artIculo 
anterior, ilegaren a conocer que en su jurisdicción se encuentra un menor ile-
galmente fuera de su residencia habitual, deberán adoptar de inmediato todas 
las medidas que sean conducentes para asegurar su salud y evitar su oculta-
miento o traslado a otra jurisdicción. 

La localización se comunicará a las autoridades del Estado requirente. 
ART. 20. Si la restitución no fuere solicitada dentro del plazo de sesenta 

djas calendario, contados a partir de la comunicación de la locaiización del 
menor a las autoridades del Estado requirente, las medidas adoptadas en vir-
tud del artIculo 19 podrán quedar sin efecto. 

El levantamiento de las medidas no impide el ejercicio del derecho a so-
licitar Ia restitución de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
en esta Convención. 

DERECHO DE VISITA 

ART. 21. La solicitud que tuviere por objeto hacer respetar ci ejercicio de 
los derechos de visita por parte de sus titulares podrá ser dirigida a las autori-
dades competentes de cualquier Estado Parte conforme a lo dispuesto en el 
artIculo 6 de la presente Convención. El procedimiento respectivo será el pre-
visto en esta Convención para la.restitución del menor. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 22. Los exhortos y solicitudes relativas a Ia restitución y localiza-
ción podrán ser transmitidos al órgano requerido por las propias partes intere-
sadas, por vIajudicial, por intermedio de los agentes dipiomáticos o consulares, 
o por la autoridad central competente del Estado requirente o requerido, segün 
ci caso. 

ART. 23. La tramitación de los exhortos o solicitudes contempiados en la 
presente Convención y las medidas a que diere lugar, serán gratuitas y estarán 
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exentas de cualquier clase de impuesto, depósito o caución cualquiera que sea 
su denominación. 

Si los interesados en la tramitación del exhorto o solicitud hubieren de-
signado apoderado en ci foro requerido, los gastos y honorarios que ocasionare 
ci ejercicio del poder que otorgue, estarán a su cargo. 

Sin embargo, al ordenar la restitución de un menor conforme a lo dis-
puesto en la presente Convención las autoridades competentes podrán dispo-
ncr, atendiendo a las circunstancias del caso, que la persona que trasladó o 
retuvo ilegalmente al menor pague los gastos necesarios en que haya incurri-
do ci demandante, los otros incurridos en la localización del menor, asI como 
las costas y gastos inherentes a su restitución. 

ART. 24. Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo ci cum-
plimiento de los exhortos o cartas rogatorias deben ser practicados directa-
mente por la autoridad exhortada, y no requieren intervención de parte 
interesada. Lo anterior no obsta para que las partes intervengan por si o por 
intermedio de apoderado. 

ART. 25. La restitución del menor dispuesta conforme a la presente Con-
vención podrá negarse cuando sea manifiestamente violatoria de los princi-
pios fundamentales del Estado requerido consagrados en instrumentos de 
carácter universal y regional sobre derechos humanos y del niflo. 

ART. 26. La presente Convención no será obstáculo para que las autori-
dades competentes ordenen la restituciOn inmediata del menor cuando el tras-
lado o retención del mismo constituya delito. 

ART. 27. El Instituto Interamericano del Niño tendrá a su cargo, como 
Organismo Especializado de la Organización de los Estados Americanos, co-
ordinar las actividades de las autoridades centrales en ci ámbito de esta Con-
vención, asI como las atribuciones para recibir y evaluar información de los 
Estados Parte de esta ConvenciOn derivada de la aplicación de la misma. 

Igualmente, tendrá su cargo la tarea de cooperación con otros Organis-
mos Internacionales competentes en la materia. 

DISPOSICIONES FINALES 

ART. 28. La presente ConvenciOn estará ahierta a la firma de los Estados 
Miembros de Ia Organizacion de los Estados Americanos. 

ART. 29. La presente Convención está sujeta a ratificaciOn. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en la Secretarla General de Ia Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

ART. 30. La presente Convención quedara abierta a Ia adhesion de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesion se depositarán en la Secreta-
rIa General de Ia Organizacion de los Estados Americanos. 
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ART. 31. Cada Estado podrá formular reservas a Ia presente Convención 
al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que Ia reserva 
verse sobre una o más disposiciones especIficas, y que no sea incompatible 
con el objeto y fines de esta Convención. 

ART. 32. Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales 
en las que rijan distintos sistemasjurIdicos relacionados con cuestiones trata-
das en Ia presente ConvenciOn, podrán declarar, en el momento de Ia firma, 
ratificación o adhesiOn que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicara là presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Americanos 
y. surtirán efecto treinta dIas después de recibidas. 

ART. 33. Respecto a un Estado que tenga en materia de guarda de menores 
dos o más sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales diferentes: 

a) Cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado contempla 
la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b) Cualquier referencia a la ley del Estado de la residencia habitual con-
templa la ley de la unidad territorial en la que el menor tiene su residencia 
habitual. 

ART. 34. Entre los Estados miembros de Ia Organizacion de los Estados 
Americanos que fueren parte de esta Convención y de la Convención de La 
Haya del 25 de octubre de 1980 sobre Aspectos Civiles del Secuestro Interna-
cional de Menores, regirá la presente ConvenciOn. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bila-
teral la aplicación prioritària de la citada Convención de La Haya del 25 de 
octubre de 1980. 

ART. 35. La presente Convención no restringirá las disposiciones de con-
venciones que sobre esta misma materia hubieran sido suscritas o que se 
suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Par -
te, o las prácticas más favorables que dichos Estados pudieren observar en la 
materia. 

ART. 36. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo dIa partir 
de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificaciOn. 

Para cada Estado que ratifique Ia Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificaciOn, la Conven-
cion entrará en vigor el trigésimo dIa a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesion. 
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ART. 37. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquie-
ra de los Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la Secretarla General de la Organización de los Estados Amen -
canos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instru-
mento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

ART. 38. El instrumento original de Ia presente Convención, cuyos tex-
tos en espaflol, frances, inglCs y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Amen-
canos, Ia que enviará copia auténtica de su texto a Ia SecretarIa de las Nacio-
nes Unidas, para su registro y publicación de conformidad con ci artIculo 102 
de su Carta constitutiva. La Secretanla General de la Organizacion de los Esta-
dos Amenicanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización a 
los Estados que hayan adherido a la Convención las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación adhesion y denuncia, asI como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los artIculos 
pertinentes de la presente Convención. 

EN FE de lo cual, los Plenipotencianios infrascritos, debidamente autoni-
zados por sus respectivos gobiernos, firman la presente ConvenciOn. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, Repiiblica Oriental del Uru-
guay, el dIa quince de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

Dada y sellada en ci Palacio Federal Legislativo, los catorce dIas del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y seis, aflo 186° de la Independencia y 
137° de la Federación. 

El Presidente 	Eduardo Gómez Tamayo 
El Vicepresidente Carmelo LaurIa Lesseur 
Los Secretarios 	Julio Velasquez Martinez y Eduardo Flores Sedek 
Palacio de Miraflores, en Caracas a los veintiséis dIas del mes de mayo de 

mil novecientos noventa y seis. Aflo 186° de Ia Independencia y 1370 de la 
Federación. 

Cümplase 	Rafael Caldera 
Refrendado 
Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores Milos Aicalay 
POR CUANTO en la Cuarta Conferencia Especializada Interamericana de 

Derecho Internacional Privado (CIDIP-IV), celebrada en la ciudad de Monte-
video, Uruguay, se adoptó ci 15 dejulio de 1989, la Convención Interamericana 
sobre Restjtucjón Internacional de Menores; 
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POR CUANTO fueron cumplidos los requisitos constitucionales y legales 
por parte de la Repüblica de Venezuela para su Ratificación mediante la apro-
bación de la correspondiente Ley por el Congreso de la Repüblica, cuya 
promulgacion he dispuesto; 

POR TANTO, en ejercicio de las facultades que Ia Constitución me confie-
re, dispongo la Ratificación de la Repüblica de Venezuela de la Convención 
Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores, para que se cum-
plan sus cláusulas y tengan efectos internacionales en cuanto a Venezuela se 
refiere, con expresa reserva de su ArtIculo 34. 

EN FE de lo cual expido el presente Instrumento de Ratificación firmado 
de mano, en el cual se ha estampado el Sello Oficial y que ha sido debidamen-
te refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

PublIquese el presente Instrumento conjuntamente con la Ley Aprobatoria 
de la referida Convención. 

Hecho en Caracas, a los 28 dIas del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y seis. 

Refrendado 
Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores Milos Alcalay 
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B. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
DERECHO APLICABLE A LOS CONTRATOS 

INTERNACIONALES 

CIDIPV, Mexico 1994 
LeyAprobatoria: G.O. Ext. N° 4.974, 22/09/1995 

Depósito del Instrumento de Ratificación: 26/10/1995 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
DECRETA 

La siguiente, 

LEY APROBATORIA DE LA CONVENCION SOB RE DERECHO APLICABLE 
A LOS CONTRATOS INTERNACIONALES 

ARTICULO UNICO. Se aprueba en todas sus partes y para que surta efec-
tos internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, la Convención Intera-
mericana sobre Derecho Aplicable a los Contratos Internacionales, suscrita en 
Ciudad de Mexico, Estados Unidos de Mexico, el 18 de marzo de 1994. 

Los Estados Partes de esta Convención, 
REAFIRMANDO su voluntad de continuar el desarrollo progresivo y Ia 

codificación del Derecho Internacional Privado entre Estados miembros de la 
Organizacion de los Estados Americanos; 

REITERANDO Ia conveniencia de armonizar las soluciones de las cues-
tiones relativas al comercio internacional; 
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CONSIDERANDO que la interdependencia económica de los Estados ha 
propiciado la integracion regional y continental, y que para estimular este 
proceso es necesario facilitar la contratación internacional removiendo las di-
ferencias que presenta su marco jurIdico, 

HAN CONVENIDO aprobar Ia siguiente Convención: 

CAPITULO PRIMERO 
AMBITO DE APLICACION 

ART. 1. Esta Convención determina el derecho aplicable a los contratos 
internacionales. 

Se entenderá que un contrato es internacional si las partes del mismo 
tienen su residencia habitual o su establecimiento en Estados Partes diferen-
tes, o si el contrato tiene contactos objetivos con más de un Estado Parte. 

Esta Convención se aplicará a contratos celebrados o en que sean parte 
Estados, entidades u organismos estatales, a menos que las partes en el contra-
to la excluyan expresamente. Sin embargo, cualquier Estado Parte podrá de-
clarar en el momento de firmar, ratificar o adherir a esta Convención que ella 
no se aplicará a todos o a alguna categorIa de contratos en los cuales el Estado 
o las entidades u organismos estatales sean parte. 

Cualquier Estado Parte podrá, al momento de firmar, ratificar o adherir a 
la presente Convención, declarar a qué clase de contratos no se aplicará la 
misma. 

ART. 2. El derecho designado por esta Convención se aplicará aun cuan-
do tal derecho sea el de un Estado no Parte. 

ART. 3. Las normas de esta Convención se aplicarán, con las adaptacio-
nes necesarias y posibles, a las nuevas modalidades de contratación utilizadas 
como consecuencia del desarrollo comercial internacional. 

ART. 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de esta Conven-
ciOn, se tendrá en cuenta su carácter intemacional y la necesidad de promover 
la uniformidad de su aplicación. 

ART. 5. Esta Convención no detennina el derecho aplicable a: 
a) Las cuestiones derivadas del estado civil de las personas fisicas, la 

capacidad de las partes o las consecuencias de la nulidad o invalidez del con-
trato que dimanen de la incapacidad de una de las partes; 

b) Las obligaciones contractuales que tuviesen como objeto principal cues-
tiones sucesorias, cuestiones testamentarias, regImenes matrimoniales 0 aque-
ilas derivadas de relaciones de familia; 

c) Las obligaciones provenientes de tItulos de credito; 
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d) Las obligaciones provenientes de la yenta, transferencia o corner-
cjalizaciOn de tItulos en los mercados de valores; 

e) Los acuerdos sobre arbitraje o eiección de foro; 
f) Las cuestiones de derecho societario, incluso la existencia, capacidad, 

funcionamiento y disolución de las sociedades comerciales y de las personas 
jurIdicas en general. 

ART. 6. Las normas de esta Convención no se aplicarán a aquelios con-
tratoS que tengan una regulacion autónoma en ci derecho convencional inter-
nacional vigente entre los Estados Partes de esta Convención. 

CAPITULO SEGUNDO 
DETERMINACION DEL DERECHO APLICABLE 

ART. 7. El contrato se rige por el derecho elegido por las partes. El acuer-
do de las partes sobre esta elección debe ser expreso o, en caso de ausencia de 
acuerdo expreso, debe desprenderse en forma evidente de Ia conducta de las 
partes y de las cláusuias contractuales, consideradas en su conjunto. Dicha 
eiección podrá referirse a la totalidad del contrato o a una parte del mismo. 

La selección de un determinado foro por las partes no entrafla necesaria-
mente la elección del derecho aplicable. 

ART. 8. En cualquier momento, las partes podrán acordar que el contrato 
quede sometido en todo o en parte a un derecho distinto de aquel por el que se 
regIa anteriormente, haya sido o no éste elegido por las partes. Sin embargo, 
dicha modificación no afectará la validez formal del contrato original ni los 
derechos de terceros. 

ART. 9. Si las partes no hubieran elegido ci derecho aplicable, 0 S1 SU 

elección resultara ineficaz, ci contrato se regirá por ci derecho del Estado con 
el cual tenga los vInculos rnás estrechos. 

El tribunal tomará en cuenta todos los elementos objetivos y subjetivos 
que se desprendan del contrato para determinar el derecho del Estado con ci 
cual tiene vInculos más estrechos. También tornará en cuenta los principios 
generales del derecho cornercial internacional aceptados por organismos 
internacionales. 

No obstante, si una parte del contrato fuera separable del resto del contra-
to y tuviese una conexión rnás estrecha con otro Estado, podrá aplicarse, a 
tItulo excepcionai, la ley de este otro Estado a esta parte del contrato. 

ART. 10. Además de lo dispuesto en los artIcuios anteriores, se aplicarán, 
cuando corresponda, las norrnas, las costumbres y los principios del derecho 
comercial internacional, asI como los usos y prácticas comerciales de general 
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aceptación con la finalidad de realizar las exigencias impuestas por lajusticia 
y la equidad en Ia solución del caso concreto. 

ART. 11. No obstante lo previsto en los artIculos anteriores, se aplicarán 
necesariamente las disposiciones dcl derecho del foro cuando tengan carácter 
imperativo. 

Será discreciOn del foro, cuando lo considere pertinente, aplicar las dis-
posiciones imperativas del derecho de otro Estado con el cual el contrato ten-
ga vInculos estrechos. 

CAPITULO TERCERO 
EXISTENCIA Y VALIDEZ DEL CONTRATO 

ART. 12. La existencia y la validez del contrato o de cualquiera de sus 
disposiciones, asI como la validez sustancial del consentimiento de las partes 
respecto a la elección del derecho aplicable, se regirán por la norma que co-
rresponda conforme a esta Convención de acuerdo con los términos de su 
CapItulo Segundo. 

Sin embargo, para establecer que una parte no ha consentido debidamen-
te, el juez deberá determinar el derecho aplicable tomando en consideración la 
residencia habitual o el establecimiento de dicha parte. 

ART. 13. Un contrato celebrado entre partes que se encuentren en el mis-
mo EstadO será valido, en cuanto a la forma, si cumple con los requisitos 
establecidos en el derecho que rige dicho contrato segin esta Convención o 
con los fijados en el derecho del Estado en que se celebre o con el derecho del 
lugar de su ejecución. 

Si las personas se encuentran en Estados distintos en el momento de Ia 
Celebración del contrato, éste será válido en cuanto a Ia forma si cumple con 
los requisitos establecidos en el derecho que rige segün esta Convención en 
cuanto al fondo o con los del derecho de uno de los Estados en que se celebra 
o con el derecho del lugar de su ejecución. 

CAPITULO CUARTO 
AMBITO DEL DERECHO APLICABLE 

ART. 14. El derecho aplicable al contrato en virtud de lo dispuesto en el 
CapItulo Segundo de esta Convención regulara principalmente: 

a) su interpretación; 
b) los derechos y las obligaciones de las partes; 
c) la ejecución de las obligaciones que establece y las consecuencias del 

incumplimiento del contrato, comprendiendo la evaluación del daflo en la 
medida que pueda determinar el pago de una indemnización compensatoria; 
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d) los diversos modos de extinción de las obligaciones, incluso la pres-
cripciOn y caducidad de las acciones; 

e) las consecuencias de la nulidad o invalidez del contrato. 
ART. 15. Lo dispuesto en el artIculo 10 se tomará en cuenta para decidir 

la cuestión acerca de Si Ufl mandatario puede obligar a su mandante o un órga-
no a una sociedad o a una persona jurIdica. 

ART. 16. El derecho del Estado donde deban inscribirse o publicarse los 
contratos internacionales regulara todas las materias concernientes a la publi-
cidad de aquéllos. 

ART. 17. Para los efectos de esta Convención se entenderá por "derecho" 
el vigente en un Estado, con exclusion de sus normas relativas al conflicto de 
leyeS. 

ART. 18. El derecho designado por esta Convención solo podrá ser ex-
cluido cuando sea manifiestamente contrario al orden püblico del foro. 

CAPITULO QUINTO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 19. Las disposiciones de esta Convención se aplicarán en un Esta-
do Parte a los contratos concluidos después de su entrada en vigor en ese 
Estado Parte. 

ART. 20. Esta ConvenciOn no afectará la aplicación de otros convenios 
internacionales que contengan normas sobre el mismo objeto en los que un 
Estado Parte de esta Convención es o liegue a ser parte, cuando se celebren 
dentro del marco de los procesos de integración. 

ART. 21. En el momento de firmar, ratificar o adherir a esta ConvenciOn, 
los Estados podrán formular reservas que versen sobre una o más disposi-
ciones especificas y que no sean incompatibles con el objeto y fin de esta 
Convención. 

Un Estado Parte podrá retirar en cualquier momento la reserva que haya 
formulado. El efecto de la reserva cesará el primer dIa del tercer mes calenda-
rio siguiente a la fecha de notificaciOn del retiro. 

ART. 22. Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la 
presente ConvenciOn dos o más sistemas jurIdicos aplicables en unidades te-
rritoriales diferentes: a) cualquier referencia al derecho del Estado contempla 
el derecho en la correspondiente unidad territorial; b) cualquier referencia a la 
residencia habitual o al establecimiento en el Estado se entenderá referida a la 
residencia habitual o al establecimiento en una unidad territorial del Estado. 

ART. 23. Un Estado compuesto de diferentes unidades territoriales que 
tengan sus propios sistemas jurIdicos en cuestiones tratadas en la presente 
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Convención no estará obligado a aplicar las normas de esta Convención a los 
conflictos que surjan entre los sistemas jurIdicos vigentes en dichas unidades 
territoriales. 

ART. 24. Los Estados que tengan dos o más unidades territoriales en las 
qUe se apliquen sistemasjurIdicos diferentes en cuestiones tratadas en la pre-
sente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesion, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará Ia presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trans-
mitirán a Ia SecretarIa General de la OrganizaciOn de los Estados Americanos 
y surtirán efecto noventa dIas después de recibidas. 

CAPITULO SEXTO 
CLAUSULAS FINALES 

ART. 25. Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miem-
bros de la OrganizaciOn de los Estados Americanos. 

ART. 26. Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificaciOn se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

ART. 27. Esta Convención quedara abierta a la adhesion de cualquier 
otro Estado después que haya entrado en vigencia. Los instrumentos de adhe-
sión se depositarán en la Secretarla General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

ART. 28. Esta ConvenciOn entrará en vigor para los Estados ratificantes 
el trigésimo dIa a partir de Ia fecha en que haya sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique esta ConvenciOn o se adhiera a ella des-
pues de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Con-
venciOn entrará en vigor el trigésimo dia a partirde Ia fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesiOn. 

ART. 29. Esta Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado 
en la SecretarIa General de la Organizacion de los Estados Americanos. Trans-
currido un aflo, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante. 
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ART. 30. El instrumento original de esta Convención, cuyos textos en 
español, frances, ingles y  portuguéS son igualmente auténticos, será deposita-
do en la Secretarla General de la Organizacion de los Estados Americanos, la 
que enviará copia autdntica de su texto para su registro y publicación a la 
Secretarla de las Naciones Unidas, de conformidad con el artIculo 102 de su 
Carta constitutiva. La SecretarIa General de la Organizacion de los Estados 
AmericanOs notificará a los Estados miembros de dicha Organizacion y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depOsitos de ins-
trumentos de ratificación, adhesion y denuncia, asI como las reservas que hu-
biera y el retiro de las filtimas. 

EN FE de lo cual los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autoriza-
dos por sus respectivos Gobiernos, firman esta Convención. 

HECHO EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., Mexico, el dIa diecisiete de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a 
los veintiün dIas del mes de junio de mil novecientos noventa y cinco. Aflos 
185° de la Independencia y 136° de la Federación. 

El Presidente 	Eduardo Gómez Tamayo 
El Vicepresidente Carmelo Lauria Lesseur 
Los Secretarios 	Julio Velasquez MartInez y Eduardo Flores Sedek 
Palacio de Miraflores, en Caracas a los veintidós dIas del mes de septiem-

bre de mil novecientos noventa y cinco. Aflos 185° de la Independencia y 136° 
de la Federación. 

CUmplase 	Rafael Caldera 
Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores 	Miguel Angel Burelli Rivas 
POR CUANTO el Gobierno de la Repáblica de Venezuela suscribió la Con-

vención Interamericana sobre Derecho Aplicable a los Contratos Internaciona-
les, eli 8 de marzo de 1994, en la ciudad de Mexico, Estados Unidos Mexicanos. 

POR CUANTO fueron cumplidos los requisitos constitucionales y legales 
por parte de la Reptblica de Venezuela para su Ratificación mediante la apro-
baciOn de la correspondiente Ley por el Congreso de la Repñblica, cuya 
promulgacion he dispuesto; 

PORTANTO ratifico, en nombre de la Repüblica de Venezuela y en ejerci-
cio de las facultades que la Constitución Nacional me confiere, la Convención 
Interamericana sobre Derecho Aplicable a los Contratos Internacionales, para 

873 



MATERIAL DE CLASE PARA DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

que se cumplan sus cláusulas y tengan efectos internacionales en cuanto 
Venezuela se refiere. 

EN FE de lo cual expido el presente Instrumento de Ratificación firmad 
de mi mano, en el cual se ha estampado el sello oficial y que ha sido debida 
mente refrendado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

PublIquese el presente Instrumento conjuntamente con Ia Ley Aprobatori 
de la referida Convención. 

Hecho en Caracas, a los veintidOs dias del mes de septiembre de mil no-
vecientos noventa y cinco. 

Refrendado 
Ministro de Relaciones Exteriores 	Miguel Angel Burelli Rivas 
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